
 
   

PROGRAMA DE DOCTORADO EN DERECHO Y ECONOMÍA 
PROPUESTA DE ACTIVIDADES 

ID DE LA ACTIVIDAD AF9 

CARÁCTER Transversal. Obligatoria. 

DENOMINACIÓN Plan de lectura para la formación jurídica 

DESCRIPCIÓN El desarrollo de un Proyecto de Tesis requiere que el alumno estudie, además de los trabajos específicos de la materia 

objeto de estudio, trabajos generales, para adquirir unos conocimientos básicos fundamentales sobre las categorías y 

técnicas de la disciplina jurídica o económica correspondiente. Este Plan de Lecturas tiene como finalidad suplir las 

eventuales carencias del doctorando en su formación jurídica. 

Nº HORAS 30 

DETALLE Y 

PLANIFICACIÓN 

El Tutor o Director de Tesis definirá anualmente un Plan de Lecturas, en el supuesto de que identifique carencias 

formativas que puedan dificultar el desarrollo del Plan de Investigación y del Proyecto de Tesis. 

El Plan de Lecturas incluirá la planificación de las sesiones de puesta en común con el Tutor o Director, así como, en su 

caso, la forma de evaluación de los resultados de aprendizaje (recensiones, comentarios, etc.). 

Primer o segundo año para estudiantes a tiempo completo, segundo o tercer año para estudiantes a tiempo parcial 

PROCEDIMIENTOS DE 

CONTROL  

El Tutor o Director de Tesis serán los responsables del seguimiento y evaluación del aprendizaje del alumno. Para ello, 

escribirán un breve informe que será   evaluado por la Comisión Académica y se recogerá en el PORTAL DEL 

DOCTORANDO (SIGMA/IntraCEU) 

RESULTADOS DEL 

APRENDIZAJE 

El estudiante dispondrá  de unos sólidos conocimientos jurídico-administrativos, para poder desarrollar el proyecto de tesis 

con el máximo rigor. 

 


